	I.- DATOS INFORMATIVOS

	1.-  NOMBRE DE LA FACULTAD: JURISPRUDENCIA

2.-  NOMBRE DE LA CARRERA: DERECHO.

3.-  NOMBRE DE LA ASIGNATURA: DERECHO PROCESAL CIVIL I

4.-  SEMESTRE: SEXTO
5.-  CLAVE DE ASIGNATURA:

6.-  NÚMERO DE CRÉDITOS:  6  NÚMERO DE HORAS SEMANALES: 5

7.-  NÚMERO DE HORAS INVESTIGACIÓN: 5 SEMANALES
8.-  CARÁCTER DE  ASIGNATURA: OBLIGATORIA


9.-  REQUISITO PARA CURSAR ASIGNATURA: NINGUNO


UNIVERSIDAD REGIONAL AUTONOMA DE LOS ANDES

“UNIANDES”

DIRECCION GENERAL  DE PREGRADO

PROGRAMA DE ASIGNATURAS POR COMPETENCIAS

	II.- INTRODUCCIÓN: 
En el sistema jurídico ecuatoriano, existen normas perfectamente establecidas por parte del Legislador, que deben ser correctamente identificadas, para su aplicación, a efectos de que los derechos de las personas sean declarados en unos casos o restablecidos en otros, pues las normas sustantivas tienen eficacia jurídica, por medio de las normas adjetivas o procesales.




	III A.- OBJETIVO GENERAL DE LA ASIGNATURA: 
Instruir al estudiante de ésta asignatura sobre diferentes aspectos nocionales que forman parte del Derecho Procesal, a fin de demostrar que la normatividad en el  ordenamiento jurídico tiene su justificación en el campo social y su aplicación en la vida práctica.


	III B.- COMPETENCIAS DE LA ASIGNATURA

	Conocer la naturaleza de las normas del Derecho Procesal Civil para aplicarlas en la defensa de las causas adecuadamente.


	III C.- EVIDENCIAS DEL DESEMPEÑO

	Elaboración de un documento analítico sobre los principios constitucionales relacionados con el Derecho Procesal Civil.


	
IV.- ARTICULACIONES DIDACTICAS

	ARTICULACIÓN 1: EL DERECHO PROCESAL.

ARTICULACIÓN 2: LA JURISDICCIÓN,

ARTICULACIÓN 3: LA COMPETENCIA.

ARTICULACIÓN 4: LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LOS JUICIOS.


IV A.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACIÓN 1

	Tema de la Articulación 1: EL DERECHO PROCESAL.

Competencias: IDENTIFICAR AL DERECHO PROCESAL CIVIL DENTRO DEL CONTEXTO DEL DERECHO PROCESAL Y OTRAS RAMAS DEL DERECHO.
Número de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

1.1.- NOCIÓN GENERAL DEL DERECHO PROCESAL Y DEL CÓDIGO DE 
         PROCEDIMIENTO CIVIL.

1.2.- INSTITUCIONES QUE COMPRENDE EL DERECHO PROCESAL.

1.3.- DEFINICIONES DEL DERECHO PROCESAL.

1.4.- NATURALEZA DE LAS LEYES PROCESALES

1.5.- SANCIONES POR LA OMISIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES.




IV B.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 2

	Tema de la Articulación 2: LA JURISDICCIÓN.

Competencia: ENTENDER LOS LIMITES DEL PODER DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DE SU POTESTAD REGLAMENTARIA
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

2.1.- FUNCIONES DE LOS JUECES.

2.2.- DEFINICION DE JURISDICCIÓN Y ELEMENTOS QUE COMPRENDE LA 
         JURISDICCIÓN.

2.3.- PROHIBICIONES IMPUESTAS A LOS JUECES.

2.4.- LIMITES ABSOLUTOS Y RELATIVOS DE LA JURISDICCIÓN.

2.5.- CLASES, ADQUISICIÓN, SUSPENSIÓN Y PÉRDIDA DE LA 
         JURISDICCIÓN.

2.6.- LA PRORROGACIÓN DE LA JURISDICCIÓN.

2.7.- LA DIVISIÓN DE LA PRORROGACIÓN.

2.8.- REGLAS GENERALES SOBRE LA PRORROGACIÓN.


IV C.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 3

	Tema de la Articulación 3: LA COMPETENCIA.

Competencia: COMPRENDER LA IMPORTANCIA DEL ESTUDIO DE LA COMPETENCIA COMO PARTE INDISPENSABLE PARA EL DESENVOLVIMIENTO DE UNA CONTIENDA LEGAL ADECUADA Y EFICAZ ACTUACIÓN DEL PODER ESTATAL, EN SU PERSPECTIVA DE UNA CORRECTA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Numero de Horas: 25

	Desarrollo de las subarticulaciones:

3.1.- CONCEPTO DE COMPETENCIA.

3.2.- CONFLICTO DE COMPETENCIA.

3.3.- LA INCOMPETENCIA Y SUS EFECTOS.

3.4.- PRINCIPIOS GENERALES DE LA COMPETENCIA.

3.5.- LA COMPETENCIA TERRITORIAL Y LOS FUEROS. 


IV D.-  DESARROLLO DE LA ARTICULACION 4

	Tema de la Articulación 4: LAS PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LOS 
                                              JUICIOS.

Competencia: DIFERENCIAR EL ROL QUE CUMPLEN CADA UNA DE LAS PARTES Y SUJETOS PROCESALES EN EL JUICIO Y SU INCIDENCIA DENTRO DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES.

Numero de Horas: 25 

	Desarrollo de subarticulaciones:

4.1.- EL ACTOR Y EL DEMANDADO.

4.2.- LOS PROCURADORES.

4.3.- CLÁUSULAS ESPECIALES DEL PROCURADOR.

4.4.- OBLIGACIONES DEL PROCURADOR.

4.5.- LA REVOCATORIA DE LA PROCURACIÓN.


	IV E.- METODOLOGÍA DEL TRABAJO

	Investigación: La investigación será empleada en los trabajos extractase que se pedirá al estudiante sobre temas de actualidad o sobre temas que se verán en clase. El propósito de estos trabajos es que el estudiante aprenda hacer investigación en medios electrónicos, libros y revistas sobre temas de la asignatura..Los reportes deberán contener imprescindiblemente una conclusión personal acerca de la investigación. El maestro debe enfatizar en los reportes escritos.

Exposición Oral: El alumno debe ser capaz de desenvolverse oralmente al exponer un tema o al establecer una discusión sobre una temática en particular del curso. El maestro debe involucrar a los estudiantes en la exposición oral ya sea de una noticia reciente o de un tema particular y que el alumno haya tenido tiempo para investigarlo

Practicas de Laboratorio: De requerir la asignatura, los maestros llevaran a la practica los conocimientos teóricos vistos en clase, pues es el mejor método de enseñanza – aprendizaje, por eso es importante que el estudiante desarrolle habilidades que le permitan resolver problemas reales.

Exámenes de Conocimiento: La evaluación se efectuará conforme los requerimientos de la Universidad y el desarrollo del Proyecto integrador del semestre.
Visitas a Empresas: La programación para visitas se las debe realizar con 72 horas de anticipación y previo el cumplimiento de las disposiciones de la Universidad.


	V.- EVALUACIÓN

	Criterio de Acreditación: Dominio de los temas estudiados e investigados.

Criterio de Evaluación: El alumno tendrá una evaluación permanente sobre el desarrollo de cada articulación, y al final de la misma, sobre diez puntos respectivamente.


	VI.- BIBLIOGRAFÍA

	6.1.- CABANELLAS.- DICCIONARIO JURÍDICO ELEMENTAL.
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6.3.- DERECHO CIVIL DEL ECUADOR. Dr. Juan Larrea Holguín.

6.4.- MANUAL DE DERECHO CIVIL ECUATORIANO. Dr. Luis Parraguez Ruiz.

6.5.- CÓDIGO CIVIL ECUATORIANO.

6.6.- CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL ECUATORIANO.
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         EDUARDO Couture.
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